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RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRELIMINAR 

 

1. Antecedentes 

La empresa ELVA S.A. GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL., cuenta con un proyecto denominado 

“Estancia Carandayty”, donde se llevan a cabo actividades pecuarias, debido a que la mayor parte de la 

propiedad es bañado, por ende, está sujeto a inundaciones constantes.  

El proyecto contempla el funcionamiento de ciertas infraestructuras, como la vivienda del capataz, depósito 

para insumos y herramientas, corrales, etc. Para el efecto cuenta con un inmueble ubicado en el Distrito 

de San Pedro del Departamento de San Pedro.  

Dentro del marco del cumplimiento de la ley 294/93 de Impacto Ambiental, se elabora el presente Estudio 

de Impacto Ambiental Preliminar, basado en las informaciones e insumos proveídos por la empresa, así 

como el relevamiento realizado en la fecha 6 de junio del año 2023.   

1.1. Datos del inmueble  

• Lugar: Ybapobo 

• Distrito: San Pedro 

• Departamento: San Pedro 

• Coordenadas de ubicación geográfica: 21k 466391 7386468 

• Identificación del Inmuebles:  

Inmueble Finca Padron Superficie 

Lote 2 Manzana 10 808 1275 300 has 

Lote 1 Manzana 10 810 1277 300 has 

 

Con respecto a la etapa en la que se encuentra el proyecto, al momento de la redacción del presente 

documento, ya se halla en funcionamiento operativo. 

El desarrollo del proyecto propuesto, tiene suma importancia ya que: 

• Contribución al abastecimiento de productos en el mercado local. 

• Contribución impositiva, ya que se trata de una actividad lícita que contribuye al fisco a través del 

pago de los impuestos asociados a la actividad y constituye fuente de trabajo para nuestros 

compatriotas.
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2. Objetivos 

De acuerdo al Artículo 1o.- Declárase obligatoria la Evaluación de Impacto Ambiental. Se entenderá por 

Impacto Ambiental, a los efectos legales, toda modificación del medio ambiente provocada por obras o 

actividades humanas que tengan, como consecuencia positiva o negativa, directa o indirecta, afectar la 

vida en general, la biodiversidad, la calidad o una cantidad significativa de los recursos naturales o 

ambientales y su aprovechamiento, el bienestar, la salud, la seguridad personal, los hábitos y costumbres, 

el patrimonio cultural o los medios de vida legítimos. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental es una herramienta de Gestión Ambiental que busca identificar 

los impactos significativos asociados a los procesos de construcción y funcionamiento. Posterior a ello, y 

como resultado de una evaluación de dichos impactos se identificarán medidas mitigadoras de dichos 

impactos, así como un plan de monitoreo ambiental, de conformidad a las exigencias las exigencias y 

procedimientos establecidos en la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental, al Decreto 

Reglamentario Nº 453/13 y su Modificatoria y Ampliatoria el Decreto Nº 954/13. 

La eficacia de aplicación de esta herramienta tendrá como resultado el manejo adecuado de los aspectos 

e impactos ambientales de manera a conjugar intereses ambientales, económicos y el cumplimiento de la 

legislación vigente. 

Los objetivos generales de la Evaluación Ambiental son: 

• Identificar posibles fuentes generadoras de efectos e impactos ambientales a corto, mediano y largo 

plazo. 

• Implementar medidas tendientes a reducir el impacto de la actividad sobre el medio ambiente. 

Los objetivos específicos de la Evaluación Ambiental son: 

• Describir los aspectos físicos, biológicos, y sociales en las áreas de influencia del proyecto. 

• Describir las condiciones que hacen referencia a los aspectos operativos del proyecto. 

• Identificar los posibles impactos y sus consecuencias en el área de influencia de la localización. 

• Establecer las medidas de mitigación, de impactos negativos, para mantenerlos en niveles 

admisibles, y asegurar la estabilidad del sistema natural y social en el área de influencia. 

• Analizar el marco legal ambiental con relación al proyecto, y encuadrarlo a sus exigencias, normas 

y procedimientos. 

• Proponer un plan de monitoreo adecuado a los diferentes mecanismos de mitigación propuestos. 

• Proponer planes de seguridad, minimización de riesgos y prevención de accidentes. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Preliminar aplica a los diferentes componentes de la actividad a 

ser desarrollada, consistente en la Estancia Carandayty. 

Esta herramienta de Gestión Ambiental pretende identificar los impactos significativos asociados a los 

procesos operacionales, resaltando que se trata de un emprendimiento consolidado. Posterior a ello, y 

como resultado de una evaluación de dichos impactos se identifican medidas mitigadoras reales y 
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potenciales de dichos impactos, así como un plan de monitoreo ambiental.  

 

3. Área de Estudio 

El inmueble afectado por el proyecto se encuentra situado en un lugar denominado Ybapovo, un sitio 

caracterizado por la poca presencia humana, así como características propias de un área rural, 

principalmente por observarse en las proximidades grandes extensiones de cultivos, actividades pecuarias, 

pastizales, arbustos y árboles nativos, frutales y exóticos. Presenta excelente ubicación para la 

implantación del proyecto. El tránsito vehicular es regular, en la cual se originan emisión de gases de 

combustión y ruidos. Se observa estero dentro del inmueble.  

El área está servida por la red de abastecimiento de la ANDE, no cuenta con servicio de recolección de 

residuos ni con la red de alcantarillado sanitario de la ESSAP. Cuenta con algunos servicios básicos, tales 

como: energía eléctrica, comunicaciones. Disponen de agua que proviene de un pozo somero.  

En la zona existe vegetación, compuesta por especies arbóreas nativas y exóticas, ornamentales y 

arbustos, tanto en lugares públicos como en terrenos privados circundantes.  

Se deja en claro que dicho emprendimiento se desarrollará en un predio y que en las proximidades no 

existen: 

• Área Silvestre Protegida, ni existen en las proximidades unidades poblacionales animales de 

especies en vías de extinción. 

• Área Protegida de manantial de agua para consumo humano. 

• Áreas de interés científico, histórico, de manifestaciones religiosas u otros. 

• Áreas destinadas al turismo. 

• Áreas de densa vegetación nativa en estado natural o alterado y que esté en proceso de 

recuperación. 
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Mapas Temáticos  
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4. Alcance de la Obra 

Tarea 1: Descripción del medio ambiente. 

La empresa ELVA S.A. GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, se halla ubicado en la Compañía de 

Ybapovo, Distrito de San Pedro, Departamento de San Pedro. El Distrito de San Pedro de Ycuamandiyú es 

una ciudad paraguaya, capital del departamento homónimo. Fue fundada por el coronel Pedro Gracia 

en 1786 con el nombre de Villa San Pedro Apóstol de Ycuamandiyú. Se ubica a 330 km de Asunción.  

Orografía: En San Pedro el suelo aluvional de material calizo al norte y llanos, esteros y lagunas al sur. La 

Serranía de San Joaquín al sur del Departamento en el límite con el Departamento de Caaguazú, se 

destacan los cerros Curuzú, Corazón, Aguaray, Noviretá, Guaviray y San Miguel. El Cerro Dos de Oro, en 

Capiibary es también una importante elevación en San Pedro. Más de la mitad del territorio del 

departamento es apta para la agricultura y en las zonas ribereñas se practica la ganadería. 

Hidrografía: El río Paraguay es el caudal hídrico más importante de San Pedro, que aparte de constituirse 

como una histórica vía de transporte y comunicaciones con la ciudad capital Asunción, se constituye fuente 

de trabajo para los estibadores y pescadores de las poblaciones ribereñas. Este río no sólo bordea toda la 

zona oeste del Departamento, sino que lo separa de la Región Occidental y sirve de límite con el 

Departamento de Presidente Hayes. 

Los afluentes del río Paraguay son: el Ypané, el Jejuí Guazú, con sus dos afluentes, el Aguaraymi y el 

Aguaray Guazú, el río Manduvirá, con su afluente el arroyo Tacuatí. Se destaca también el río Corrientes 

ubicado hacia el este del departamneto y el arroyo Mbutuy en 25 de diciembre. 

El arroyo Tapiracuaí, en San Estanislao, es muy conocido por las leyendas que giran en torno a sus aguas, 

actualmente muy contaminadas por la urbanización. 

En San Pedro, abundan los grandes humedales a pesar de su proximidad con el Trópico de Capricornio. 

Tenemos entonces los esteros de Piripucú, San Antonio, Yetyty, Tapiracuaí, Peguahó, Mbutuy, Tobatiry, 

los bañados de Aguaracaaty y las lagunas Vera y Blanca, esta última muy visitada por sus paradisíacas 

playas de arena blanca paracecidas a las que posee el Océano Atlántico. Fue declarada destino turístico 

nacional por la Secretaría Nacional de Turismo. 

Los puertos principales del Departamento de San Pedro sobre el río Paraguay son: Milagro, Colorado, 

Santa Rosa, Tacurú Pytá, Uno, Laurel, Jejuí, Mbopikua, Santa Elena y Uruguaitá. 

Historia: En 1525, los indígenas habrían asesinado al descubridor del Paraguay, el portugués Alejo García, 

primer europeo que recorrió el Tapé Avirú (Camino Seco), hacia el yvy marae´ÿ (Tierra sin mal o Paraíso 

Terrenal). 

La localidad fue fundada el 16 de marzo de 1786 por el comandante José Ferreira y por el capitán Pedro 

Gracia Lacoizqueta3, en la época del gobernador intendente Pedro Melo de Portugal, aunque ya desde 

antes en el lugar existían establecimientos indígenas. Estas tribus eran un problema para las estancias de 

la zona e inclusive, a la misma Asunción. Sin embargo los constantes y agresivos 

avances portugueses representaban un peligro aun mayor; en razón a estas dificultades fue elegida esta 

ubicación para contener y repeler a los agresores. 

Clima: Es húmedo y lluvioso, la humedad relativa es del 70 al 80%. La media es de 23 °C, la máxima en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_San_Pedro_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/1786
https://es.wikipedia.org/wiki/Asunci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%B3pico_de_Capricornio
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Atl%C3%A1ntico
https://es.wikipedia.org/wiki/1525
https://es.wikipedia.org/wiki/Alejo_Garc%C3%ADa_(navegante)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_de_Ycuamandiy%C3%BA#cite_note-3
https://es.wikipedia.org/wiki/Pedro_Melo_de_Portugal
https://es.wikipedia.org/wiki/Portugueses
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verano es de 40 °C y la mínima de 10 °C. La temperatura máxima registrada en esta zona fue de 41,2 °C 

y la mínima fue de -1,6 °C. 

Medio biológico: Descripción de la flora y fauna: presencia de humedales u otros ecosistemas de interés 

biológico. 

El Distrito de San Pedro del Ycuamandiyú es halla divido en dos ecorregiones, el Bosque Atlántico del Alto 

Paraná y Chaco Húmedo. 

La ecorregión del Alto Paraná, Bosques interiores de Paraná - Paraíba NT0150. También denominado 

Bosque Atlántico del Alto Paraná, cuyas siglas utilizada comúnmente BAAPA. La ecorregión es la de mayor 

diversidad faunística y cantidad de áreas protegidas, se extiende a lo largo del sur del Brasil, el oeste de 

Argentina y Paraguay con una superficie: 483,800 km2. 

Características, particularidades: Esta ecorregión es descripta como un bosque subtropical, conocido, 

además, como selva paranaense o selva misionera, representa las porciones más grandes del bosque 

atlántico semideciduo brasilero. La región actúa como un corredor para la migración de especies entre 

bosques húmedos y semideciduo, y entre los bosques atlánticos el cerrado. Por esta razón la riqueza de 

especies es alta, aunque existen pocos endemismos. 

Estado de conservación. Crítico, Amenazado: Solo persiste el 5 % del bosque original y las áreas 

protegidas solo cubren 1866 km2. La extracción maderera, la agricultura y la caza amenazan a los 

pequeños parches de bosque que persisten. La vegetación remanente es representada por 17211 km2 de 

bosques semideciduo. Los bosques más grandes de 300 a 1000 km2 son protegidas públicas, pero a mayor 

parte de la región está conformada por miles de remanentes de entre 0,01 y 1 km2 rodeados por pasturas y 

áreas agrícolas. 

Relieve y suelos: Ondulado y en partes muy accidentado. La altitud varía entre 70 m y 760 m. Predominan 

los suelos basálticos, de color castaño rojizo, lateríticos y latosales. La temperatura media anual es de 21 

°C; la máxima llega a 38 °C y la mínima a 0 °C. La cantidad anual más alta del país en precipitación pluvial 

se da en la región de Alto Paraná. Suele tener veranos cálidos e inviernos frescos es un buen lugar para 

pasar en la primavera 

Ecosistemas: Predomina el bosque húmedo templado. Presenta turberas, arroyos, ríos, nacientes y saltos 

de agua, bosques de araucaria y cerrados. 

Flora: Se encuentran: cedro, lapacho, yvyra pere, guatambu, incienso, yvyrapyta, yvyraro, guayaibi y timbo. 

También numerosas especies de lianas, helechos arborescentes y palmeras, como pindo y palmito. 

Fauna: Comprende la mayor diversidad faunística del país. Se encuentran: el pato serrucho, hoko  hovy, 

carpintero, listado, coludito de los pinos, chorao, loro de pecho vináceo, lechuza lisiada, guasa pyta y la 

boa arcoíris. 

Impacto humano: La acción del hombre, que deforestó más de un millón de hectáreas en unos 30 años, 

ocasionó profundos cambios en los sistemas naturales. Se crearon rutas y caminos, colonias agrícolas, 

empresas agropecuarias y de explotación forestal, centros urbanos y las represas de Itaipú, Iguazú y 

Acaray.  

Áreas protegidas: Parque Nacional Caaguazú, Reserva Nacional Kuri’y, Parque Nacional Ñacunday, 
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Bosque Protector Jakuí, Reserva Privada Itabó y el Monumento Científico Moisés Bertoni. Además, 

administradas por Itaipú Binacional: Refugio Biológico Tapi Yupí, Reserva Biológica Itabó y Reserva 

Biológica Limoy. 

Precipitaciones: Conforme los registros de precipitaciones anuales, que indican un valor de 1.800mm, los 

bosques que lo componen entran dentro de la categoría de Bosques Húmedos y Semi caducifolios. Son 

aquellos que se desarrollan entre 1.700 y 2.000 mm de precipitación media anual, son denominados 

Bosques paranaenses o Bosque Atlántico del Alto Paraná, de los que restan remanentes boscosos, entre 

los que sobresalen: la Reserva de Biosfera del Bosque de Mbaracayu, los bosques de la Reserva de 

Recursos Manejados San Rafael y los del Parque Caazapá, así como otras reservas particulares, en la 

Región Oriental. Se caracterizan por tener entre 4 a 5 estratos de vegetación, con abundantes lianas y 

epífitas. Muy similar a los bosques subhúmedos, pero con una mayor densidad de la vegetación y donde 

aproximadamente el 30% de las especies leñosas son deciduales (Mereles 2.004). 

Especies arbóreas más representativas: Chachí, Guatambú, Cedro, Petereby, Agua`i, Amba`y guasu, 

Palmito, Ybyra pepé, Ka`i pacoba, Incienso, Lapacho, Pindó, Laurel Guaycá. 

Respecto a la presencia de aves: El Bosque Atlántico del Alto Paraná se caracteriza por tener una 

estructura vertical que posibilita la existencia de una variedad de hábitats que favorece la diversidad de aves. 

Así, en el alto estrato se puede observar al Guyra Campana o también la Tacuarita blanca, el Saí o Mielerito 

Azul y el Guyra verá formando bandadas mixtas. En el estrato medio tiránidos como la Mosqueta medi luna 

y la Mosqueta oreja negra, tucanes como el Tukã Pacoba y en estrato bajo o sotobosque formicáridos como 

el Tovakurusu, Mokoi Tyapiriru, entre otros. 

Con relación a los mamíferos: Puede observarse la presencia de murciélagos, roedores y marsupiales, con 

distribución restringida a esta ecorregión, También se tiene registros de la presencia de yaguá yvyguy y 

guazu`i, aunque no limitados a esta ecorregión. 

En el contexto geográfico el emprendimiento también  está inserto en la zona denominada Chaco Húmedo, 

conforme el Material Biodiversidad del Paraguay de la Fundación Moisés Bertoni, cuyas características 

son las siguientes: 

Esta ecorregión es un mosaico de ecosistemas, combinando bosques con sábana. La temperatura media 

anual varía de norte a sur de 23 a 18º C. La precipitación varía entre 1300 mm anuales en el este a 750 

mm en el oeste. 

La vegetación consiste en bosques xenófilos mezclados con sabanas con palmeras. Dada la 

heterogeneidad del ambiente, la fauna presente es muy diversa. 

Existen muchas especies que se distribuyen a ambos lados del Chaco Húmedo y Seco, sin llegar a ser 

característica de uno de los dos tipos de ecorregiones. Sin embargo, la mayoría se puede encontrar en 

ambas ecorregiones, pero con un mayor grado de afinidad para alguna de los dos. Por ejemplo, algunas 

especies carismáticas como la Boa o Mboi ro’y (Boa constrictor), el Caimán o Yacaré (Caimán yacaré), se 

encuentran en ambas ecorregiones, pero presentan una tendencia hacia el Chaco Húmedo.  

Por el contrario, las tortugas terrestres Chelonoidis carbonaria y Chelenoidis chilensis, sumamente 

requeridas como mascotas, se distribuyen a ambos lados del chaco; pero son más típicas de los montes 
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xéricos del Chaco seco. Sin embargo, esto puede ser debido a la mayor presión antrópica ejercida sobre 

el Chaco Húmedo. 

El Chaco húmedo o bajo chaco es un mosaico de extensas sábanas de palma Karanda’y (Copernicia alba, 

Familia Arecaceae), humedales, esteros, bosques en islas y bosques en galerías que abarca la porción 

sudeste de la llanura chaqueña y los departamentos de Ñeembucú y Cordillera; mientras que la porción 

del Pantanal en territorio paraguayo se localiza en la porción este del departamento Alto Paraguay hasta 

la desembocadura del Río Apa en el Departamento de Concepción. Incluye bosques sub – húmedos 

medios, humedales, lagunas y bosques inundables (Clay, De Egea, y Del Castillo 2005). En conjunto 

forman un extenso paisaje de humedales que desde el punto de vista de la fauna de mamíferos no presenta 

especies únicas o restringidas a ellas. 

Sin embargo, los ambientes acuáticos favorecen la presencia de especies tales como el guazú pucú o 

ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus, Familia Cervidae), el carpincho o capibara (Hydrochaeris, 

Familia Hydrochaeridae), el quyyá, coipo o falsa nutria (Myocastor coypus, Familia Myocatoridae), y la rata 

de los pantanos (Holochilus brasilensis, Familia Muridae). Los bosques en isla y en galería son hábitats de 

los Ka’i pyhare o mono nocturno en el Karajá o mono aullador (Aotus azarai y Alouatta Karaja, Familia 

Cebidae). Los registros más recientes para el ariraí o nutria gigante (Pteronura brasiliensis, Familia 

Mustelidae) son en el Río Negro, localizado en el Pantanal paraguayo. 

Medio sociocultural: población (es decir, permanente y temporal); estructura comunitaria, distribución de 

los ingresos, bienes y servicios, recreación. 

Demografía: Cuenta con una población de 35.195 habitantes, según estimaciones de la DGEEC para 

2019. 

Economía: La ciudad y sus alrededores constituyen un importante centro de actividad 

ganadera: vacuno, equino, ovino y porcino. En agricultura, en el distrito se realizan cultivos de yerba 

mate, algodón, soja, papa, alfalfa, cítricos, maní, mandioca y trigo. En cuanto a las industrias es posible 

citar a los aserraderos, procesadoras de petit grain y aceite de coco. Por otro lado, en la artesanía 

sampedrana, se destacan los bordados en ao po'i y trabajos en arcilla. 

Infraestructura: Se accede a ella por las rutas PY08, PY11 y PY22. Se sitúa a 15 km del río Paraguay. 

Además, está a 15 km del distrito de Antequera y a 3 km del río Jejuí. Las playas a orillas del río Jejuí 

ofrecen lugares de esparcimiento y recreación, donde es posible practicar canotaje. En el ámbito 

académico cuentas con las filiales de la Universidad Nacional de Asunción, la Universidad Politécnica y 

Artística del Paraguay, y la Universidad Tecnológica Inter Continental. El Ateneo de Lengua y Cultura 

Guaraní está presente y trabaja por la promoción y enseñanza del idioma y la antropología guaraní. Iglesia 

de San Pedro Apóstol (San Pedro de Ycuamandiyú). 

Tecnología y telecomunicaciones: En cuanto a los medios de comunicación, en San Pedro hay dos 

radiodifusoras en FM y una, en AM. Además de la televisión por cable y las repetidoras de los diferentes 

canales nacionales. 

Cultura: Uno de los próceres de la independencia paraguaya, Vicente Ignacio Iturbe, nació en esta ciudad. 

San Pedro es conocida como la Capital de la Cordialidad, debido a la hospitalidad de sus pobladores. El 

principal atractivo son las casas antiguas, coloridas casonas coloniales, existentes en la ciudad, que datan 

de época de los López. La Casa de la Cultura es otro lugar interesante por las exposiciones artísticas, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_Estad%C3%ADsticas,_Encuestas_y_Censos
https://es.wikipedia.org/wiki/Vacuno
https://es.wikipedia.org/wiki/Equidae
https://es.wikipedia.org/wiki/Ovino
https://es.wikipedia.org/wiki/Porcino
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Yerba_mate
https://es.wikipedia.org/wiki/Yerba_mate
https://es.wikipedia.org/wiki/Algod%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Soja
https://es.wikipedia.org/wiki/Papa
https://es.wikipedia.org/wiki/Alfalfa
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%ADtricos
https://es.wikipedia.org/wiki/Man%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Mandioca
https://es.wikipedia.org/wiki/Trigo
https://es.wikipedia.org/wiki/Aceite_de_coco
https://es.wikipedia.org/wiki/Arcilla
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_8_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_11_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_22_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Antequera_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Vicente_Ignacio_Iturbe


Ing. Rocío Ramírez, Consultora Ambiental – Registro SEAM CI 212 

Relatorio de Impacto Ambiental Preliminar 
ELVA S.A. GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
Estancia Carandayty 
Distrito de San Pedro, Departamento de San Pedro 
  

 

12 

cursos de música, poesía y guitarra. Algunos historiadores del lugar cuentan que la casa colonial que 

actualmente es utilizada por la Supervisión Pedagógica de la ciudad, perteneció al prócer de la 

Independencia sampedrano, Vicente Ignacio Iturbe. La iglesia reconstruida es de estilo franciscano, iglesia 

en honor a San Pedro, también data de épocas de Carlos Antonio López. El retablo y las imágenes son de 

incalculable valor histórico para el Paraguay. También es posible observar piezas antiquísimas de la región 

en el museo del Sr. Francisco Resquín. La iglesia es sede de la diócesis. 

Salud: En cuanto a la salud, San Pedro carece de muy buena atención, ya que es el departamento más 

pobre del Paraguay, la razón es porque la mayoría de sus habitantes se dedican a la agricultura y 

la ganadería. 

Educación: El número de alumnos matriculados en primaria en el 2002 representa más de cuatro veces el 

alcanzado en 1962, sin embargo, el aumento notable se observa en la cantidad de matriculados en el nivel 

secundario, que de poco más de 400 en el año 1962 alcanzan casi 30 000 en el 2002. Tanto el número de 

locales de los niveles primario y secundario como el total de cargos docentes en primaria han aumentado 

sucesivamente a través de las décadas. El total de alfabetos, que sólo en los últimos diez años ha 

aumentado en más de 35.000 personas, absorbe actualmente a más del 90% de la población mayor a 14 

años. Poco más del 35% de las personas de 7 años y más de edad asiste actualmente a algún centro de 

educación formal. En el departamento de San Pedro existen 527 establecimientos de educación inicial, 

907 de educación escolar básica y 150 de educación media. 

Podemos concluir que la operación de esta actividad es muy significativa, como fuente generadora de 

riqueza, que: 

✓ Permite seguir dando a una fracción de la población la posibilidad de continuar desarrollando una 

actividad lícita para la satisfacción de sus necesidades morales, sociales, espirituales y físicas. 

✓ Continuar con la contribución al Estado y al Municipio de San Pedro del Ycuamandiyú, 

beneficiando al fisco, pues las operaciones de la empresa están enmarcadas bajo el régimen 

económico formal, aportando una suma importante en el pago de impuestos al Estado en las 

diferentes modalidades, así como el pago de tasas municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro
https://es.wikipedia.org/wiki/Carlos_Antonio_L%C3%B3pez
https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
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Tarea 2. Descripción del proyecto propuesto 

2.1. Descripción del Proyecto 

El proyecto implica el funcionamiento de una Estancia denominada “Carandayty”, donde se llevan a cabo 

actividades pecuarias, debido a que la mayor parte de la propiedad es considerado bañado, por ende, está 

sujeto a inundaciones constantes.  

Es importante mencionar que en la fecha 13 de octubre del año 2023 se produjo un siniestro hasta la fecha 

15 de octubre del año 2023, donde se producen daños ocasionados por incendios forestales, afectando a 

su paso unas 200 hectáreas aproximadamente de pasturas y alambradas, esto se halla declarado en los 

mapas temáticos adjuntos. Según la denuncia policial adjunta, el incendio se había originado en la zona 

de un asentamiento indígena que colinda con la propiedad y a partir de un arduo trabajo se pudo sofocar 

el incendio.  

El proyecto contempla el funcionamiento de ciertas infraestructuras, como la vivienda del capataz, depósito 

para insumos y herramientas, corrales, etc.  

No se dispone de caminos internos dentro de la propiedad, la movilización interna es a caballo. 

2.2. Infraestructura Disponible:  

• Acceso a la estancia  

• Vivienda del capataz 

• Deposito de insumos y herramientas 

• Pozo somero 

• Corrales 

• Techo para animales 

• 6 potreros 

2.3. Flujograma de proceso 

Las principales actividades están detalladas en el siguiente flujograma: 

 

2.4. Principales actividades correspondientes a Fase Operativa 

Las principales actividades previstas dentro de esta etapa son: 

- Recepción de vaquillas, cuidados y alimentación, postura alcanzada y retiro  

1. Llegada de ganado 
en pie

2.Cuidados y 
alimentacion (controles 

sanitarios y 
alimentacion a campo 

abierto) 

3.Postura alcanzada, 
control de peso 

3.Retiro
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- Limpieza de las instalaciones 

- Mantenimiento electromecánico de los equipos, de acuerdo a las recomendaciones del 

proveedor 

- Mantenimiento civil de las instalaciones 

- Purga de cámara séptica 

- Gestión de residuos 

2.5. Recursos humanos: 2 personas.  

2.6. Población de animales: 250 cabezas, raza brangus colorado. 

2.7. Fuente de suministro de agua: Pozo somero de 8 metros de profundidad. 

2.8. Coordenada de ubicación geográfica del pozo: 21K 466393 7386471. 

2.9. Energía eléctrica: Red de abastecimiento procedente del tendido eléctrico de la ANDE y 

disponibilidad de un transformador operativo. 

2.10. Insumos Empleados: Insumos químicos para control de malezas y plagas, productos de uso 

veterinario para sanitación de los animales, víveres. 

2.11. Alimentación: Los primeros meses, después del destete, comienza la etapa de adaptación del 

desmamante, entra en un sistema semi intenso, pastoreo rotativo. En los siguientes meses, se los 

incorpora en un sistema intensivo, salen del pastoreo rotativo; los criterios esgrimidos pueden ser la 

edad del bovino, una fecha preestablecida o cuando se llega al peso vivo determinado a partir del cual 

el animal está en condiciones de ser sometido a una ración de terminación (para llegar al peso ideal); 

la selección de vaquillas y aquellos denominados descartes serán comercialización como producto 

final. La alimentación está condicionada por las características del lugar, durante el verano y 

aprovechando la temporada de lluvias, la alimentación se basa en la pastura natural. Este periodo 

puede extenderse incluso hasta la primavera dependiendo de la disponibilidad de pasto. 

2.12. Plan de Vacunación: Las actividades desarrolladas incluyen vacunaciones, dando cumplimiento a 

las exigencias sanitarias de SENACSA, así como también se realizan un control periódico, 

garantizando la inmunización de todos los animales contra parásitos. La empresa recibe asistencia 

veterinaria permanente, de lunes a viernes. 

Actividad Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Antiparasitario interno (Menores de 
2 años) 

 
x 

  
x 

  
x 

  
x 

  
x 

  
x 

 

Antiparasitario interno (Destete) x  x  x  x  x  x  

Antiparasitario externo (baño según 
necesidad) 

            

Vacuna Antirrábica 1a dosis   x          

Antirrábica Refuerzo (primo 
vacunado) 

       
x 

     

Vacuna Antiaftosa 1a dosis  x           

Vacuna Antiaftosa 2a dosis       x      

Vacuna Mancha Pe (destete)   x    x      

Vacuna Mancha Pe (Menores de 2 
años) 

   
x 

         

Vacuna Antibrucelica (Vaq. 3 a 8 
meses de edad) 

   
x 

         

Servicios con toros x x        x x x 
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Servicio de Inseminación artificial        x x    

Repaso I.A.con toros          x   

Diagnóstico de preñez    x x        

Cuidados del recién nacido y 
señalada 

       
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 

Destete   x x x x x      

 

2.13. Control de vectores: Las tareas asociadas serán desarrolladas por personal propio, las actividades 

de fumigaciones y control de roedores se realizarán de forma periódica, evitando de esta manera la 

proliferación de enfermedades. 

2.14. Manejo de Sustancias Químicas: Se tiene previsto el almacenamiento de los insumos químicos en 

condiciones de seguridad, en espacio exclusivo y de acceso restringido, supervisión permanente 

sobre el estado general de las condiciones de la infraestructura asociada, señalización adecuada y 

clara sobre los cuidados a mantener durante la recepción y manipuleo de las mismas. 

2.15. Prevención Contra Incendios: La unidad donde se llevará a cabo las actividades diarias contará 

con equipos de detección y combate contra incendios.  

2.16. El personal operativo dispondrá de equipos de protección individual de uso obligatorio, tales como: 

zapatos de seguridad, guantes, etc. 

2.17. Disposición final de residuos y los efluentes: 

• Los residuos sólidos comunes serán dispuestos finalmente a fosas controladas debido a la 

carencia del Servicio de Recolección Municipal. 

• Los residuos peligrosos serán entregados a empresa habilitada para su tratamiento y disposición 

final. 

• Los recipientes vacios de sustancias químicas serán devueltas al proveedor para recarga. 

• Los animales muertos serán enterrados en área exclusiva con cal previo aviso a SENACSA. 

• El estiércol cercano a las viviendas será distribuido por el inmueble, como agente mejorador del 

suelo.  

• Las aguas residuales cloacales, serán remitidas para su digestión anaeróbica en cámaras 

sépticas y dispuestas a un pozo absorbente. 

2.18. Servicios a ser Requeridos: 

• Energía eléctrica. Red de abastecimiento procedente del tendido eléctrico de la ANDE, se 

dispone de transformador. 

• Agua proveniente de un pozo somero.  

• Sanitarios  

• Contenedores de residuos  

2.19. Gestión de Residuos y Manejo previsto  

Tipo de residuo Manejo previsto Disposición final 

Residuos comunes. 
Almacenamiento en contenedor con 
tapa, sobre piso. 

Fosas controladas debido a la 
carencia del Servicio de 
Recolección Municipal. 

Restos de trapos con sustancias químicas, tubos 
fluorescentes, pilas, baterías, recipientes de 

Segregación en fuente, en contenedores 
independientes y señalizados. 
Almacenamiento temporal en Depósito.  

Serán entregados a empresa 
habilitada para su tratamiento y 
disposición final. 
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pinturas, aceites minerales, frascos de 
medicamentos, jeringas.   

 

Estiércol. 
 

Se retiran de forma diaria de los potreros 
y galpones cercanos a las viviendas, son 
distribuidas por el inmueble.   

Empleo como agente 
mejorador de suelo.  
 

Mortandad. 
En caso de ocurrir, informan la mortandad a SENACSA y estos son 
enterrados en un sitio exclusivo con cal. 

Efluentes generados en los sanitarios y limpieza en 
general. 

Dispuestos en cámara séptica. Pozo absorbente.  

2.20. Manejo de Emisiones Atmosféricas 

Se mantiene vigente la gestión de Emisiones Atmosféricas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Fuente Manejo 

Gases de combustión de vehículos que tiene afluencia el 
emprendimiento.  

Disolución en el ambiente exterior. 

Olores propios y gases generadas por la descomposición 
de los vegetales, bostas. 

Disolución en el ambiente exterior, se cuenta con áreas 
verdes. 

Generación de olores propios de la actividad realizada. 
Se dispone de barreras vivas alrededor de la estancia 
que sirven como método rompe vientos y mitiga la  
propagación de los olores a la vecindad. 

 

Tarea 3. Consideraciones legislativas y normativas. 

La empresa ELVA S.A. GANADERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL., reconoce las normativas legales 

ambientales que rigen su trabajo, por lo que será respetuosa del cumplimiento de los siguientes aspectos 

legales, de acuerdo al orden prelativo de los mismos. 

1) Constitución Nacional: 

Art.  6º “De la calidad de vida” establece que “será promovida por el propio Estado a través de proyectos 

a nivel nacional”. 

El Art. 7º declara: “Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable e ecológicamente 

equilibrado. Constituyen objetivos prioritarios de interés social la conservación, la recomposición y el 

mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos 

orientaran la legislación y la política gubernamental”.  

El Art. 8º declara: “Las actividades susceptibles alteración ambiental serán reguladas por la ley, así mismo 

ésta podrá restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas”. Asimismo, establece que “el delito 

ecológico será definido y sancionado por la ley” y concluye que “todo daño al ambiente importará la 

obligación de recomponer e indemnizar”  

El Art. 38 posibilita a cualquier habitante de la república a recurrir antes las autoridades en busca de 

medidas que precautelen sus derechos a un ambiente sano. Por sí mismo, por sus representantes 

(Gobernadores, Intendentes) o por medio de asociaciones (grupos vecinales, comités), quienes podrán 

obtener la aplicación efectiva de estos preceptos constitucionales por medio de la acción o la excepción 

de la inconstitucionalidad, la que será planteada ante la Corte Suprema de Justicia. 

2) Leyes y Decretos  

LEY N° 6123 Que eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a denominarse 

Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. El congreso de la nación paraguaya sanciona con 

fuerza de Ley. 
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Artículo 1°. Elévese al rango de Ministerio la Secretaría del Ambiente dependiente de la Presidencia de la 

República, que pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. Tendrá por objeto 

diseñar, establecer, supervisar, fiscalizar y evaluar la Política Ambiental Nacional, a fin de cumplir con los 

preceptos constitucionales que garantizan el desarrollo nacional en base al derecho a un ambiente 

saludable y la protección ambiental. 

Artículo 2°. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible se regirá por las disposiciones de la Ley N° 

1561/00 “QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL DEL 

AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE”, en la parte pertinente que no sean derogadas y no 

contraríen las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 3°. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, a partir de la vigencia de la presente Ley se 

constituye en Autoridad de Aplicación de la Ley N° 3239/07 “DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL 

PARAGUAY”, en cumplimiento del Artículo 52 de la citada Ley. 

Artículo 4°. El Poder Ejecutivo reglamentará por Decreto las funciones, atribuciones, organigrama, 

autoridades y estructura del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, y asignará las Partidas 

Presupuestarias para el cumplimiento de sus fines y objetivos. 

Artículo 5°. Los gastos para el cumplimiento de los fines, así como el Anexo del Personal consignados en 

el Presupuesto General de la Nación mantendrán su vigencia conforme a las demandas de funcionamiento 

y al Clasificador Presupuestario actual. 

Artículo 6°. Quedan derogados los Artículos 3°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 1561/00 “QUE CREA EL SISTEMA 

NACIONAL DEL AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL 

AMBIENTE”. 

Artículo 7°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a diez días del mes de mayo del 

año dos mil dieciocho, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputados, a veinte 

días del mes de junio del año dos mil dieciocho, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la 

Constitución Nacional. 

La ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental 

En el Art. 1º establece “Declarase obligatoria la Evaluación de Impacto Ambiental. Se entenderá por 

Impacto Ambiental a los efectos legales, toda modificación del medio ambiente provocada por obras o 

actividades humanas que tengan, como consecuencia positiva o negativa, directa o indirecta, afectar la 

vida en general, la biodiversidad, la calidad o una cantidad significativa de los recursos naturales o 

ambientales y su aprovechamiento, el bienestar, la salud, la seguridad personal, los hábitos y costumbres, 

el patrimonio cultural o los medios de vida legítimos”.  

Artículo 10. Una vez culminado el estudio de cada Evaluación de Impacto Ambiental, la Autoridad 

http://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/1645/ley-n-1561--crea-el-sistema-nacional-del-ambiente-el-consejo-nacional-del-ambiente-y-la-secretaria-del-ambiente
http://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/1645/ley-n-1561--crea-el-sistema-nacional-del-ambiente-el-consejo-nacional-del-ambiente-y-la-secretaria-del-ambiente
http://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/2724/ley-n-3239--de-los-recursos-hidricos-del-paraguay
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Administrativa expedirá una Declaración de Impacto Ambiental, en la que se consignará, con fundamentos: 

a) Su aprobación o reprobación del proyecto, la que podrá ser simple o condicionada; y, 

b) La devolución de la Evaluación de Impacto Ambiental para complementación o rectificación de datos y 

estimaciones; o, su rechazo parcial o total. 

Toda Evaluación de Impacto Ambiental quedará aprobada sin más trámite, si no recibiera su 

correspondiente Declaración en el término de 90 (noventa) días. 

En caso de ausencia de parámetros, de fijación de niveles o de estándares referenciales oficiales, a los 

efectos del cumplimiento de la obligación de la Evaluación de Impacto Ambiental, se recurrirá a los 

Tratados Internacionales y a los principios generales que rigen la materia. 

Ley Nº 3239 De los recursos hídricos del Paraguay 

Artículo 1°.  La presente Ley tiene por objeto regular la gestión sustentable e integral de todas las aguas y 

los territorios que la producen, cualquiera sea su ubicación, estado físico o su ocurrencia natural dentro 

del territorio paraguayo, con el fin de hacerla social, económica y ambientalmente sustentable para las 

personas que habitan el territorio de la República del Paraguay. 

Artículo 3°. La gestión integral y sustentable de los recursos hídricos del Paraguay se regirá por los 

siguientes Principios: 

a) Las aguas, superficiales y subterráneas, son propiedad de dominio público del Estado y su dominio es 

inalienable e imprescriptible. 

b) El acceso al agua para la satisfacción de las necesidades básicas es un derecho humano y debe ser 

garantizado por el Estado, en cantidad y calidad adecuada. 

c) Los recursos hídricos poseen usos y funciones múltiples y tal característica deberá ser adecuadamente 

atendida, respetando el ciclo hidrológico, y favoreciendo siempre en primera instancia el uso para consumo 

de la población humana. 

d) La cuenca hidrográfica es la unidad básica de gestión de los recursos hídricos.  

e) El agua es un bien natural condicionante de la supervivencia de todo ser vivo y los ecosistemas que los 

acogen. 

f) Los recursos hídricos son un bien finito y vulnerable. 

g) Los recursos hídricos poseen un valor social, ambiental y económico. 

h) La gestión de los recursos hídricos debe darse en el marco del desarrollo sustentable, debe ser 

descentralizada, participativa y con perspectiva de género. 

i) El Estado paraguayo posee la función intransferible e indelegable de la propiedad y guarda de los 

recursos hídricos nacionales. 

CAPITULO VI Derechos de uso y aprovechamiento de los recursos hídricos 

Artículo 13. Todo habitante de la República del Paraguay es sujeto de derecho de uso y aprovechamiento 

de los recursos hídricos con diversos fines, en armonía con las normas, prioridades y limitaciones 

establecidas en la presente Ley, con excepción a lo establecido en la Ley N° 1614/00 “GENERAL DEL 
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MARCO REGULATORIO Y TARIFARIO DEL SERVICIO PUBLICO DE PROVISION DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA REPUBLICA DEL PARAGUAY”. 

Artículo 14. El derecho de uso y aprovechamiento de los recursos hídricos, no podrá ser otorgado ni 

transferido a un Estado extranjero o sus representantes. 

Artículo 15. Los recursos hídricos superficiales y subterráneos de uso para fines domésticos y de 

producción familiar básica que sean utilizados de manera directa por el usuario, sin intermediación de 

ningún tipo, son de libre disponibilidad, no están sujetos a permisos ni concesiones ni impuestos de ningún 

tipo y deberán estar inscriptos en el Registro Nacional de Uso y Aprovechamiento de los Recursos Hídricos, 

al solo fin de su contabilización en el Balance Hídrico Nacional.  

Artículo 18. Será prioritario el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos superficiales y subterráneos 

para consumo humano. Los demás usos y aprovechamiento seguirán el siguiente orden de prioridad:  

a) Satisfacción de las necesidades de los ecosistemas acuáticos. 

b) Uso social en el ambiente del hogar. 

c) Uso y aprovechamiento para actividades agropecuarias, incluida la acuacultura. 

d) Uso y aprovechamiento para generación de energía. 

e) Uso y aprovechamiento para actividades industriales. 

f) Uso y aprovechamiento para otros tipos de actividades. 

Cada tipo de uso y aprovechamiento demandará un tipo de calidad de agua diferente. 

Artículo 19. El derecho de acceso al uso y aprovechamiento de los recursos hídricos solo podrá ser 

modificado, suspendido, o revocado conforme a las disposiciones de la presente Ley y sus 

reglamentaciones. 

Artículo 21. En casos de emergencia, desastre natural o catástrofe nacional, declaradas por el Poder 

Ejecutivo, se podrá suspender, por resolución debidamente fundamentada de las autoridades 

competentes, los derechos de uso y aprovechamiento de los recursos hídricos. La duración de la 

suspensión debe estar en relación con las condiciones que la causaron. 

CAPITULO VIII Del régimen legal ambiental de los recursos hídricos 

Artículo 26. Corresponderá a la Secretaría del Ambiente (SEAM) la determinación del caudal ambiental de 

todos los cursos hídricos del país, así como la delimitación de las zonas de recarga de los acuíferos. 

También corresponderá a la Secretaría del Ambiente (SEAM) el establecimiento de áreas restringidas a la 

utilización de las aguas subterráneas.  

Las Resoluciones que establezcan las medidas precedentes deberán estar fundadas en estudios técnicos 

previos. 

Artículo 27. Corresponderá a la Secretaría del Ambiente (SEAM) en coordinación con el Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social la determinación de los niveles de calidad que deberán tener las aguas 

superficiales, subterráneas y atmosféricas, según las distintas clasificaciones que al efecto realice. 
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Artículo 28. Previo a su realización, todas las obras o actividades relacionadas con la utilización de los 

recursos hídricos deberán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental previsto en la 

Ley Nº 294/93 “EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL” y sus reglamentaciones. Quedan exceptuados 

de esta   obligación los usos relacionados con el ejercicio del derecho previsto en el Artículo 15 de la 

presente Ley. 

Ley N⁰ 3.956/09 Gestión Integral de los Residuos Sólidos en la República del Paraguay 

Artículo 4º. Clasificación. Los residuos sólidos se clasificarán según su origen y composición, de acuerdo 

con los criterios técnicos establecidos en la presente Ley y su reglamentación. 

Artículo 5º. Gestión. La gestión integral de los residuos sólidos deberá ser sanitaria y ambientalmente 

adecuada, con sujeción a los principios de prevención y control de impactos negativos sobre el ambiente 

y la salud humana.  

Artículo 6º. Etapas. La gestión integral de los residuos sólidos comprende, tanto los procesos como los 

agentes que intervienen en las etapas de generación, recolección, almacenamiento, transporte, 

transferencia, tratamiento o procesamiento y aprovechamiento, hasta la disposición final; y cualquier otra 

operación que los involucre. 

Artículo 15. Minimización. El generador deberá adoptar medidas de minimización de residuos sólidos, a 

través de los procesos productivos tecnológicamente viables, con sujeción a lo que determine la autoridad 

competente y a lo establecido en la presente Ley y su reglamento. Las autoridades municipales y los 

generadores deberán convenir en la elaboración de proyectos y desarrollo de programas de minimización 

de los mismos, en las condiciones y dentro del plazo que determine la autoridad ambiental y sanitaria 

competente.  

Artículo 35. Responsables. El control y fiscalización será ejercido a nivel nacional por la Autoridad de 

Aplicación y a nivel local por las municipalidades. Las implicancias sanitarias que pudieran resultar de la 

gestión integral de los residuos sólidos, son competencia del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

y de las municipalidades.  

 

Ley N° 5211 de Calidad del Aire – Capítulo I  

Artículo 1º. Objeto. Esta Ley tiene por objeto proteger la calidad del aire y de la atmósfera, mediante la 

prevención y control de la emisión de contaminantes químicos y físicos al aire, para reducir el deterioro del 

ambiente y la salud de los seres vivos, a fin de mejorar su calidad de vida y garantizar la sustentabilidad 

del desarrollo. 

Artículo 2°.  Autoridad de Aplicación. 

La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será la Secretaría del Ambiente (SEAM) o el organismo que 

la sucediera. A ella le corresponderá el ejercicio de los deberes y atribuciones establecidas en esta Ley y 

la obligatoriedad de la reglamentación de la misma. 

Artículo 3°.  Ámbito de Aplicación. 

Están sujetas a las disposiciones establecidas en la presente Ley las Fuentes Fijas; Fuentes Móviles y 

aquellas productoras portadoras de sustancias controladas conforme a lo establecido en el Capítulo II de 

la presente Ley, relacionadas a actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y del aire, 
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sean de titularidad pública o privada. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley y se regirán por su normativa específica: a) 

los ruidos y vibraciones, b) las radiaciones ionizantes y no ionizantes.  

 Artículo 4°.  Principios rectores. 

La interpretación y aplicación de la presente Ley y de toda norma adoptada como efecto de la misma, 

estará sujeta a los siguientes principios, los cuales podrán ser aplicados en forma acumulativa, cuando 

fuera posible: 

1. De prevención: implica que las causas y las fuentes de las emisiones contaminantes del aire y de la 

atmósfera se atenderán en forma prioritaria e integrada, buscando prevenir los efectos negativos que sobre 

el ambiente pudieran producir. 

2. De precaución: implica que cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de información 

o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 

dirigidas a impedir la degradación del ambiente. 

3. De corrección de la contaminación en la fuente misma: implica que en caso de verificarse la ocurrencia 

de eventos contaminantes del aire o de la atmósfera por encima de los parámetros permitidos, la sanción 

implicará la corrección de las fuentes directas e indirectas. 

4. De quien contamina responde compensando in natura e indemnizando: implica que quien contamina el 

aire o la atmósfera en transgresión a la normativa de protección vigente, deberá responder compensando 

in natura e indemnizando a los sujetos afectados y a la colectividad, en caso que fuera procedente. 

5. De no regresión o de prohibición de retroceso ambiental: implica que la normativa y la jurisprudencia no 

deberían ser revisadas si esto implicare retroceder respecto a los niveles de protección ambiental del aire 

y de la atmósfera alcanzados con anterioridad.  

CAPITULO V – De la protección; corrección; control y prevención de la Contaminación del aire.  

 Artículo 14.- Sistemas de gestión ambiental. 

La Secretaría del Ambiente (SEAM), el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y BS) y las 

Municipalidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, implementarán un sistema de gestión en 

los sectores de actividad pública y privada que fueran fuentes de emisión, con el objeto de promover una 

producción, un mercado y un transporte con menor poder contaminante posible, contribuyendo así a 

reducir la Contaminación del Aire. 

Artículo 17. Educación sanitaria y ambiental. 

La Administración Pública, en el ámbito de su competencia, fomentará la formación, capacitación y 

sensibilización del público con el objeto de propiciar que los ciudadanos se esfuercen en contribuir, desde 

los diferentes ámbitos sociales, a la protección del Aire y de la Atmósfera.  

 Artículo 18.- Programas de fiscalización ambiental. 

La Secretaría del Ambiente (SEAM), el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y las Municipalidades 

crearán y ejecutarán en el ámbito de sus competencias, programas transversales de fiscalización ambiental 

y otros instrumentos de política ambiental nacional aptos para contribuir en el cumplimiento de la finalidad 
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de la presente Ley. 

CAPITULO VII De los convenios y tratados internacionales.  

Artículo 25.- Circulación de sustancias prohibidas. 

La Secretaría del Ambiente (SEAM) deberá actualizar los listados de sustancias prohibidas de importación 

y sus sustitutos establecidos por la normativa internacional ratificada por legislación nacional, relativos a 

las sustancias que agotan la capa de ozono. 

Queda prohibida la comercialización dentro del territorio nacional de las sustancias agotadoras de la capa 

de ozono, cuya importación estuviera prohibida. 

La Secretaría del Ambiente (SEAM) establecerá un programa de reducción gradual de importación y 

comercialización de tecnología y sustancias capaces de agotar la capa de Ozono. 

Artículo 26.- Reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero y 

Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). 

La Secretaría del Ambiente (SEAM), con el objetivo de lograr la reducción progresiva de los gases de 

efecto invernadero, establecerá estándares y límites máximos de emisión de COP; criterios base de 

eficiencia energética y de sustitución de fuentes de emisión de dichos gases. 

 

Ley N⁰ 3.966/10 Orgánica Municipal 

Art. 5. Las Municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su 

competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación 

e inverión de sus recursos, de conformidad al Art. 166 de la Constitución Nacional. 

Art. 12. Funciones. Las Municipalidades no estarán obligadas a la prestación de los servicios que estén a 

cargo del Gobierno Central, mientras no sean transferidos los recursos de conformidad a los convenios de 

delegacoón de competencias, previstos en los artículos 16, 17 y 18. 

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior y de conformidad a las posibilidades presupuestarias, 

las municipalides, en el ámbito de su territorio, tendrán las siguientes funciones: 

En materia de planificación, urbanismo y ordenamiento territorial: 

- Planificación del municipio, a través del Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio y del Plan de 

Ordenamiento Urbano y Territorial. 

- La delimitación de las áreas urbanas y rurales del municipio 

- La reglamentación y la fiscalización del regimen de uso y ocupación del suelo 

- La reglamentación y fiscalización del regimen de loteamiento inmobiliarios 

- La reglamentación y fiscalización del regimen de construcciones públicas y privadas 

- La reglamentación y fiscalización de la publicidad instalada en la via pública 

- La reglamentación y fiscalización de normas contra incendios y derrumbes 

- La nomenclatura de las calles y avenidas y otros sitios públicos, así como la numeración de 

edificacioens 

- El establecimiento, mantenimiento y actualización de un sistema de información catastral municipal 

En materia de medio ambiente: 
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- La preservación, conservación, recomposición y mejoramiento de los recursos naturales 

significativos 

- La regulación y fiscalización de estandares y patrones que garanticen la calidad ambiental del 

municipio 

- La fiscalización del cumplimiento de las normas ambientales nacionales, previo convenio con las 

autoridades nacionales competentes. 

- El establecimiento de un regimen local de servidumbre y delimitación de las riberas de los ríos, 

lagos y arroyos. 

Ley Nº 1.160/97, Código Penal 

Contempla en el Capítulo “Hechos punibles contra las bases naturales de la vida humana”, diferentes 

actividades susceptibles de sanciones de pena privativa de libertad o multa. Establece penas: 

• Artículo 197.- Para quien produjera ensuciamiento y alteración de las aguas. 

• Artículo 198.- Para quien produjera la contaminación del aire. 

• Artículo 199.- Para quien ensuciara o alterara el suelo. 

• Artículo 200.- Para quien eliminara en forma inadecuada cualquier tipo de desechos. 

• Artículo 201.- Por el ingreso de sustancias nocivas al país. 

• Artículo 203.- De los hechos punibles contra seguridad de personas frente a riesgos colectivos. 

• Artículo 205.- Para quienes incumplan disposiciones sobre seguridad y prevención de accidentes. 

• Artículo 209.- Por el uso de sustancias químicas no autorizadas. 

Ley Nº 1.100/97, Polución Sonora 

Los límites máximos de sonidos no indeseables son 55 decibeles continuos en horario nocturno – nivel 

más allá del cual el sonido se convierte en molesto para dormir y 65 decibeles en horario diurno. En sus 

Artículos 1, 2, 5, 7, 9 y 10, establecen niveles máximos permisibles de ruidos y en sus Artículos 13 y 14 

establece las penas por transgresiones e inclusive los casos de clausura de un local en cuestión. 

Decreto Nº 14.390/92 Reglamento general técnico de seguridad, higiene y medicina en el trabajo: 

originado en el Ministerio de Justicia y Trabajo por el cual este organismo del Ejecutivo en sus atribuciones 

establece normas de higiene, seguridad y medicina del trabajo a ser cumplida en los locales de trabajo de 

toda la República. 

Decreto 453/13, que reglamenta la ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Por la cual se establece el mecanismo preciso del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, los plazos 

involucrados y los insumos técnicos pertinentes. 

Decreto 7.391/17, que reglamente la ley 3.956/09 de Gestión Integral de Residuos Sólidos. Establece que 

el Plan de Manejo de residuos sólidos debe contar con aprobación municipal. Establece el contenido 

mínimo del Plan de Manejo. 

2. Resoluciones Ministeriales 

Reglamento 458 del Código Sanitario que establece las medidas de manejo, tratamiento y disposición 

final de residuos sólidos. 

Resolución No. 1190/08 de Sustancias químicas (PCBs), promulgada por la Secretaría del Ambiente 

en fecha 12 de agosto de 2008, establece medidas para la gestión de bifenilos Policlorados (PCBs) en la 
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República del Paraguay a ser cumplidas por los poseedores y fabricantes de aceites dieléctricos y equipos 

que lo contienen, y por las Empresas que realizan transportes y mantenimientos de dichos equipos y 

sustancias. 

Resolución N° 1402 del 01 de setiembre del 2011, Por la cual se establecen los protocolos para el 

tratamiento de Bifenilos Policlorados (PBC) en el marco de la implementación del convenio de Estocolmo 

en la República del Paraguay 

3. Resoluciones MADES 

• Resolución MADES Nº 210/18 “Implementación Sistema de Información Ambiental (SIAM) del 

MADES 

• Resolución MADES Nº 251/18 Establece TOR’s para Presentar Mapas Temáticos e Imagen 

Satelital, el Proceso de Análisis Cartográfico de la Dirección de Geomática, en marco de la Ley 294 

de EvIA. 

• Resolución MADES Nº 281/19 Implementación de Módulos: Agua, Proyectos de Desarrollo, 

Biodiversidad y Cambio Climático del SIAM del MADES 

• Resolución MADES Nº 291 / 19 Amplia la Res. Nº 244/13 Que Establece Tasas a Percibir por el 

Mades 

• Resolución MADES Nº 135/22 Establece Nomenclaturas de Uso a Ser Utilizadas en la Presentación 

de los Mapas Temáticos en el Módulo Proyectos de Desarrollo del SIAM. 
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Tarea 4. Análisis de Alternativas para el Proyecto Propuesto 

No se han considerado alternativas de localización ni tecnológicas. Precisamente, las instalaciones 

edilicias previstas serán concebidas para el desarrollo de la misma actividad. Por otro lado, la ubicación 

geográfica favorece al proyecto dado que dispone de abastecimiento de agua potable, energía eléctrica. 

La realización de las actividades, implica un impacto negativo mínimo toda vez que la gestión interna sea 

adecuada. Es decir, tener en consideración la correcta gestión de los residuos sólidos y líquidos, el 

manipuleo adecuado de la materia prima, la generación de ruidos, el movimiento de rodados, así como los 

riesgos de incendios. 

Las ventajas para la selección del sitio son: 

• Localización en una zona en donde no existe conflictos de usos de la tierra. 

• No se verterán efluentes líquidos a cuerpos de aguas superficiales ni a las calles. 

• Existencia de calles pavimentadas y no pavimentadas. 

• El Municipio cuenta con todos los servicios básicos para el normal funcionamiento. 

• La empresa responsable cuenta con la experiencia necesaria para realizar una buena gestión en lo 

que se refiere al manejo del negocio, la disposición de residuos, prevención de riesgos y accidentes, 

etc. 

Considerando aspectos como: suelo, infraestructura, mercado, poca utilización del agua, etc., el sitio es 

considerado apropiado para las actividades previstas.  

Desde el punto de vista tecnológico, el proponente ha manifestado el compromiso de realizar una actividad 

con buena condición técnica, así como el control de calidad, administración y gestión ambiental.  

Las actividades se orientan hacia la alteración mínima del ecosistema, debiendo tomar las previsiones para 

atenuar los posibles impactos por la Implementación de nueva línea de producción, sobre: el Suelo, el 

Agua, la Flora, Componentes del Ecosistema, la fauna, la Atmósfera, y los Aspectos Socioeconómicos.
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Tarea 5. Determinación de Potenciales Impactos del Proyecto 

5.1. Generalidades 

La identificación de Impactos Ambientales potenciales y reales, permite a la empresa visualizar de manera 

preventiva y también correctiva, las acciones que permitan reducir o minimizar los efectos negativos y 

potenciar aquellos positivos. Se aborda a continuación, la identificación de los Impactos asociados a la 

actividad y descripción de las medidas de Mitigación vigentes y proponer un plan de mejoras para aquellas 

pendientes de implementación. El funcionamiento de una Estancia con las características del propuesto en 

el presente estudio, implica la afluencia de personas. 

Toda actividad agropecuaria trae consigo riesgos propios tales como la ocurrencia de incidentes y 

accidentes, entre las que se encuentran las caídas a nivel y de alturas, cortaduras, golpes, así como 

intoxicaciones con sustancias químicas empleadas, como son los fertilizantes, sustancias químicas para 

fumigaciones, etc. Desde el punto de vista operativo, una infraestructura presenta el riesgo más importante 

cual es la ocurrencia de incendios.   

 
 
5.1. Identificación de Acciones de Posible Impacto 
 

ETAPA DE OPERACIÓN DE LA ESTANCIA 

Acciones Impactos Positivos Impactos Negativos 

• Recepción y Acopio de 
insumos varios. 

 

• Cría de ganado 
vacuno. 

 

• Procesos 
administrativos. 

 

• Movimiento de rodados 
por compras, ventas, 
etc. 

 

• Manejo y disposición 
de residuos sólidos y 
líquidos. 

 

• Desperfectos y/o fallas 
de equipos. 

 

• Tormentas eléctricas, 
incendios 
intencionales, etc. 

 

• Mantenimiento y 
limpieza de las 
instalaciones, obras 
civiles y equipos. 
 

• Monitoreo de variables 
ambientales. 

 

• Capacitación del 
personal ante siniestros 
y emergencias 

• Generación de 
empleos directos e 
indirectos. 

 

• Aumento del nivel de 
consumo en la zona. 

 

• Mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
zona afectada. 

 

• Ingresos al fisco y al 
Municipio. 

 

• Dinamización de la 
economía. 

 

• Diversificación de la 
oferta de bienes en el 
mercado 

 

• Plusvalía del terreno y 
de la infraestructura 
por mantenimientos y 
control de las 
instalaciones. 

 

• El mantenimiento de la 
infraestructura el 
control ambiental, 
previene impactos 
negativos, protege el 
ambiente y disminuye 
los riesgos de daños 
materiales y humanos. 
 

Probabilidad Que Ocurran Incendios y Siniestros 

• Pérdidas de la infraestructura (activos fijos), insumos, animales, etc. 

• Riesgos de incendios y siniestros en el depósito.   

• Afectación sobre especies arbóreas del entorno inmediato. 

• Repercusión sobre el hábitat de insectos y aves. 

• Afectación de la calidad de vida de las personas. 

• Riesgos a la seguridad de las personas. 

• Afectación de salud de personas p/ humos y partículas generadas. 
 
Generación de Desechos Sólidos, Líquidos, Gases y Olores 

• Riesgos de Contaminación del Suelo y Agua subterránea por Incorrecta 
Gestión de los desechos generados, por filtración de unidades de 
tratamiento de aguas negras, por eventuales de derrames de 
combustibles de rodados. 

• Contaminación del Aire por Gases de Combustión de Rodados, 
accionamiento de las maquinas. 

• Afectación de la calidad de vida y salud de personas por la incorrecta 
disposición final de desechos sólidos y líquidos. 

• Riesgos de incendio ocasionados por acumulación de desechos. 
 
Tráfico Vehicular y de Ruidos 

• Riesgos de accidentes por el movimiento de rodados en el AID. 

• Ruidos y contaminación del aire por Emisión de gases de combustión 
generados por los vehículos. 

• Afectación de calidad de vida de pobladores cercanos al AID. 
 
Riesgos de Accidentes Varios 

• Riesgos de Accidentes por el incorrecto uso de equipos de la planta, 
de materias primas y productos terminados. 

• Riesgos de Accidentes por falta de cuidado, por desconocimiento, por 
no asistencia de ayudantes capacitados. 

• Riesgos de intoxicaciones por manipuleos de sustancias. 

• Acopios de materias primas, insumos, productos terminados sin 
ninguna protección, sin orden, sin capacitación del personal, sin el uso 
de EPIs, los malos manejos de equipo, deficiente mantenimientos de 
equipos e instalaciones, pueden causar accidentes y presenta un 
riesgo potencial a terceros. 

 
Presencia de Alimañas y Vectores 

• Riesgos varios por presencia de alimañas, roedores, insectos. 

• Acopios de materias primas y mercaderías sin orden alguno favorece 
la presencia de alimañas. 
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Influencia sobre la Fauna, Flora y Medio Paisajístico. 

• La estancia en funcionamiento tiene relativa influencia sobre la Fauna 
y Flora. 

• La Deficiente Gestión de la estancia, puede presentar un mal aspecto 
desde el punto de vista perceptual. 

 

5.2. Identificación de Variables Ambientales Impactadas por Acciones del Proyecto 

SUBSISTEMA COMPONENTE AMBIENTAL 

• Ambiente Inerte Aire 

• Aumento de niveles de emisión de CO2 y de materiales pulverulentos. 

• Incremento de los niveles de polución sonora 
 
Tierra y Suelo 

• Riesgos de contaminación por derrames, accidentes, por malos manejos operativos, por falta de 
mantenimiento, por mala gestión de Residuos Sólidos y Líquidos. 

 
Agua 

• Riesgos de contaminación de napa freática por derrame de productos y/o mala disposición de 
desechos sólidos y efluentes líquidos. 

• Ambiente Biótico Flora y Fauna 

• Influencia por la Modificación del Ambiente Natural 

• Ambiente Perceptual Paisaje 

• Influencia por Modificación del Ambiente Natural 

• Cambio en la Estructura del Paisaje 

• Medio Socio Cultural y 
de Núcleos Habitados 

Servicios Colectivos y Aspectos Humanos 

• Afectación en la calidad de vida y del bienestar de las personas (molestias debido al aumento del 
tráfico vehicular, generación de ruidos, polvos, olores). 

• Efectos en la salud y la seguridad de las personas. 

• Relativa influencia sobre la Infraestructura rural y los servicios. 

• Medio Económico Economía y Población 

• Actividad ganadera, agrícola - comercial y dinamización de la economía. 

• Empleos fijos y temporales. 

• Ingresos al fisco y al municipio local. 

 

 5.3. Valorización de Impactos Ambientales significativos – Método Check list 

Elementos alterables 
Impacto significativo 

potencial o real 
Importancia Impacto 

Agua subterránea 

Disminución de superficie de recarga manto freático Baja (-) 

Incremento en la demanda Baja (-) 

Alteración calidad No Aplica 

Agua superficial 
Alteración de características de drenaje No Aplica 

Alteración de calidad  No Aplica 

Aire 

Generación de partículas suspendidas No Aplica 

Generación de gases Baja (-) 

Generación de ruidos No Aplica 

Flora 
Remoción de especies vegetales Moderada (-) 

Afectación de especies de interés científico Baja (-) 

Fauna 

Afectación a especies que habitan en la zona Moderada (-) 

Alternación de hábitats Moderada (-) 

Proliferación de insectos y alimañas Baja (-) 

Suelo 
Alteración de calidad por efecto de residuos sólidos Baja (-) 

Alternación de calidad por efecto de efluentes líquidos Baja (-) 

 
Efectos estéticos 

Paisaje Alta (+) 

Apariencia del aire No Aplica 

 
Aspectos socioeconómicos 

Empleo y mano de obra Alta (+) 

Valor de la tierra Alta (+) 

Estilo y calidad de vida Baja (-) 

Salud y seguridad ocupacional Baja (-) 

 

Durante el período correspondiente al funcionamiento de la Estancia, la afluencia de personas, ejerce una 

presión sobre los servicios, especialmente aquellos que tienen que ver con la Recolección y disposición 

final de residuos sólidos y recepción de aguas cloacales. Sabido es el efecto negativo que estos pueden 
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ejercer sobre el suelo, ante un eventual mal manejo y disposición. También la afluencia de personas y los 

residuos que se generan constituyen fuente de desarrollo y proliferación de insectos y alimañas que 

pueden constituirse en vectores de enfermedades. 

La recarga del acuífero seguirá siendo afectada, por interrupción del drenaje natural de agua de lluvia hacia 

el interior del suelo.  La generación de gases será importante, dado la afluencia de vehículos que 

frecuentarán la estancia. 

Como impactos positivos, se tiene la Valorización de la tierra, el Empleo y mano de obra que ocupen las 

diferentes funciones lo que representará un mejoramiento en la calidad de vida de estas personas. Mientras 

que la Salud Pública podrá verse favorecida, mediante el pago de impuestos al fisco, propios de esta 

actividad. 

Ante lo expuesto se concluye sobre la necesidad de aplicar medidas preventivas y correctivas de manera 

a evitar y contrarrestar los efectos e impactos negativos sobre los componentes ambientales y sobre la 

salud y seguridad ocupacional. 

 

Tarea 6. Elaboración del Plan de Mitigación para atenuar los Impactos Negativos. 

Se desarrolla el presente plan de Mitigación de Impactos Negativos, correspondiente a la etapa del 

proyecto: Funcionamiento de la Estancia   

Elementos alterables 
Impacto significativo 

potencial o real 
Importancia Impacto 

Agua subterránea 

Disminución de superficie de recarga 
manto freático 

Bajo impacto, pues el inmueble cuenta con mucha 
zona verde, pastizales para las aguas de lluvia. 
Utilización del agua de manera adecuada y en 
cantidades estrictamente necesarias. 

Incremento en la demanda 

Aire Generación de gases 
Bajo impacto, el equipamiento de refrigeración será 
sometido a mantenimientos periódicos del tipo 
preventivo y correctivo. 

Fauna Proliferación de insectos y alimañas 
Aplicación de plan de control de vectores, que 
incluirá fumigaciones y control de roedores. 

Suelo 

Alteración de calidad por efecto de 
residuos sólidos 

Aplicación de medidas de gestión integral de 
residuos sólidos y gestión adecuada de aguas 
residuales. Alternación de calidad por efecto de 

efluentes líquidos 

Salud y seguridad ocupacional 
Capacitación periódica al personal en cuestiones de 
salud y seguridad, provisión y exigencia en el uso de 
equipos de protección individual al personal.  

 

Desde el punto de vista de la Salud y Seguridad Ocupacional, es recomendable la aplicación de las 

siguientes medidas: 

➢ Disponibilidad y uso obligatorio de equipos de protección individual. 

➢ Señalización adecuada de áreas y equipos, advirtiendo sobre riesgos asociados. 

➢ Capacitación al personal sobre cuestiones de prevención de incendios y riesgos asociados a sus 

labores respectivas. 

➢ Conexión a tierra de equipos eléctricos para evitar choques eléctricos. 

 

Por otro lado, a fin de reducir el riesgo de proliferación de vectores de enfermedades, se realiza 
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fumigaciones periódicas contra insectos y roedores, trabajo efectuado por personal propio.  

Se dispone de área suficiente para la circulación segura, maniobra de grandes camiones, también cuenta 

con espacios destinados al estacionamiento de vehículos evitando molestias a la vecindad. 

Las áreas vegetales arbóreas y pastizales naturales no afectados por el emprendimiento, serán 

mantenidos en condición de conservación, de manera a favorecer la vida de especies vegetales y 

animales. Está prohibida la caza dentro de la propiedad, así como la quema de la vegetación. 

 

Tarea 7. Elaboración de un Plan de Monitoreo 

7.1. Fase de Funcionamiento de la Estancia  
 

Actividad Frecuencia 
Responsabilidad del 

Cumplimiento 

1. Registro en planilla, cantidad de residuos comunes 
entregados al servicio de recolección municipal y 
residuos peligrosos entregados para su disposición 
final a empresa especializada. Semanal 

Responsable: ELVA S.A. 
GANADERA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

2. Registro de tareas de inspección de registros para 
aguas cloacales. Mensual 

Responsable: ELVA S.A. 
GANADERA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

3. Registro de trabajos de Mantenimiento de equipos, 
conductores y tableros eléctricos. Mensual 

Responsable: ELVA S.A. 
GANADERA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

4. Registro de trabajos de control de estado general de 
funcionamiento de equipos de detección y combate de 
incendios. 

Trimestral 
Responsable: ELVA S.A. 

GANADERA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

5. Registros de capacitación al personal operativo en 
Prevención de y Combate de Incendio, Primero 
Auxilios y Manejo seguro de Sustancias Químicas. 

Anual 
Responsable: ELVA S.A. 

GANADERA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

6. Registro de entrega de equipos de protección 
individual al personal operativo, supervisión de su uso 
obligatorio. 

Diaria 
Responsable: ELVA S.A. 

GANADERA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

7. Registro de eventos de Fumigaciones y Control de 
Roedores. Mensual  

Responsable: ELVA S.A. 
GANADERA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

8. Registro en acta sobre conformación de Brigada 
contra Incendios y jornadas de capacitación y 
simulacros. 

Anual  
Responsable: ELVA S.A. 

GANADERA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

9. Análisis de Aceite de Transformador Eléctrico. En ocasión de la realización 
del mantenimiento eléctrico 

del transformador 

Responsable: ELVA S.A. 
GANADERA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

 

Recomendaciones Técnicas relacionadas al uso de Sustancias Químicas (para fumigaciones 

varias y limpiezas) 

A más de las Medidas Implementadas y listadas anteriormente, existen otras sumamente importantes, 

consideradas por el Propietario en cumplimiento de las Normas Legales que rigen la Actividades del 

proyecto. 

• Utilizar equipos de protección personal adecuados para la aplicación de sustancias químicas. 

• Minimizar el riesgo de intoxicación del personal con producto químico a través de la capacitación 

sobre uso, cuidado y manipuleo de sustancias químicas. 

• Disponer los envases de sustancias químicas en lugares apropiados y de acuerdo con las normas 

sanitarias vigentes y realizar la eliminación de los mismos alejados de los reservorios de agua. 
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• Llevar una planilla de registro detallada del tipo de productos químicos utilizados en el establecimiento. 

• Tener el número de teléfono del centro asistencial más cercano en caso de urgencias o del Centro 

Nacional de Toxicología para casos de emergencias. 

• Construcción de un depósito para el almacenamiento de envases usados (perforados). 

• Disponer de un depósito para sustancias químicas con paredes lisos y pisos con canaletas para 

derrames y sistema colector. 

• Extractores para ventilación y extintores de incendio acorde a la dimensión del depósito. 

• Carteles de alerta, sistemas de manejos, prohibiciones, riesgos, etc. 

• Ordenamiento de los productos dentro del depósito según la escala de toxicidad, grado de 

Inflamabilidad y emisión de gases. 

• Planificar la operación del local en el sentido de evitar cualquier tipo de contaminación innecesaria 

por derrames de sustancias sólidas o líquidas. 

• Envases con defectos deberán de ser cambiados. 

• Derrames líquidos en el suelo deben ser absorbidos con arena, tierra o aserrín, barridos 

cuidadosamente y eliminados en forma segura. 

 
 

Mantenimiento del lugar en condiciones de higiene y limpieza y fumigación periódica de los 

depósitos de materiales para el control de vectores. Implica: 

• Limpieza periódica del sitio de trabajo y de los baños. 

• Que las áreas de circulación de la empresa se hallen libres de materiales. 

• Disponibilidad de basureros para la disposición de residuos o materiales en desuso 

• Establecimiento de medidas pertinentes para el control, por medio de fumigación o barreras físicas 

a los vectores. 

• Realizar el ordenamiento periódico de los depósitos. 

• Que los materiales en los depósitos deban mantenerse sobre elevados, en pallet, controlar si se 

producen filtraciones 

• La separación espacial en los depósitos de materias primas, que podrían reaccionar entre sí, de 

acuerdo a sus características químicas de reactividad, de niveles de inflamación o de reacción 

química. 

• Realizar limpieza periódica de las áreas de proceso y áreas de trabajo manual o automáticas. 

• Evitar la colocación de objetos u otros materiales en áreas no adaptadas o no indicadas para los 

mismos. 
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Señales de identificación y seguridad. Implica: 

• La colocación de la cartelería o los rótulos que muestren la identificación de los diferentes 

equipamientos. 

• La colocación de las señales de advertencia en toda la instalación, señales como, peligro, riesgo 

eléctrico, riesgo de quemaduras, mirar donde pisar o no pisar, cuidado con la cabeza, salidas, 

extintor u otra información útil o pertinente a las personas del entorno 

• La señalización por medio de imágenes, iconos, ilustraciones o advertencia escrita, que abarquen 

las áreas más prioritarias de seguridad, atención o precaución. 

• La instalación adecuada en sitios que permitan su observación y que no sean cubiertas por ningún 

almacenamiento temporal de materiales u objetos. 

• El cumplimiento obligatorio por parte del personal y las ocasionales visitas, de todas las medidas de 

seguridad de la estancia. 

 

Plan de emergencias en caso de incendios 

• Dificultar la iniciación de los incendios. 

• Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos. 

• Asegurar la evacuación de las personas. 

• Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

• Conocer las instalaciones de detección y extinción de incendios 

Entrenamiento y capacitación periódica en: 

• Química del fuego. 

• Táctica y técnica de combate al fuego. 

• Fire point de los materiales. 

• Simulacros de incendios. 

• Psicología del pánico. 

• Conocimiento de los extintores y su aplicación. 

• Tecnología hidráulica, tipos de chorros, ataques, profundidad, cobertura, etc. 

• Orígenes y causas de los incendios. 

• Posibles focos a combatir. 

• Propagación del fuego. 

• Eliminación de desechos. 

• Técnicas de combate, por sofocación, enfriamiento, desparramamiento, etc. 
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• Plan de alarma. 

• Plan de extinción. 

• Sistema de manejo con gases tóxicos, máscaras purificadoras de aire. 

Pasos a seguir en caso de incendios: 

• Pedir ayuda (llamadas de emergencia). 

• Evacuar a las personas. 

• Usar los extintores de fuego y combatir el foco si fuese seguro hacerlo. 

• Prestar los primeros auxilios que sean necesarios. 

• Proceder a apagarlo solo o con la ayuda de los empleados entrenados, 

únicamente si está convencido que el fuego, por su magnitud, no representa 

una amenaza seria. 

• Los usuarios de lentes de contacto no pueden participar del ataque al fuego. 

• Simulacro de incendio 

Los Simulacros de Incendios se llevará a cabo, de manera anual, involucrando a todo 

el personal de la empresa (incluyendo al personal administrativo). Estará dirigido por 

un profesional habilitado quien capacitará a los brigadistas de la empresa 

• Registros. 

La ocurrencia de incendios, así como la capacitación y las prácticas asociadas a los 

Simulacros, serán debidamente registradas. 

 

Procedimiento para la Extinción de Incendios 

Disposiciones Generales 

Para que se produzca un incendio es necesario la presencia de un combustible y una energía de activación 

(Foco de ignición) que es la que produce la reacción química de los dos primeros haciéndolos entrar en 

combustión-, conformándose, de esa manera, lo que se ha dado en llamar el triángulo de fuego. 

De no sofocarse en tiempo, oportunidad y con el empleo de los medios adecuados y necesarios, la 

combustión libera parte de su energía (producto de una reacción química), la que se disipa en el ambiente 

provocando los efectos térmicos del incendio mientras que una parte restante de esta energía calienta los 

elementos reaccionantes cercanos, aportando nueva y precisa energía de activación. Si esta energía NO 

es suficiente el proceso (incendio) se detiene y si es superior a la necesaria éste se continúa entrando en 

cadena, acelerándose y desarrollándose en sucesivas etapas en la medida que existan productos a 

reaccionar, generando lo que se conoce con el nombre de tetraedro del fuego.  

La energía liberada en el ambiente son gases que contienen monóxido de carbono, bióxido de carbono y 

vapor de agua, los que mezclados con el aire del ambiente conforman, conjuntamente con hollín, alquitrán, 

minúsculas partículas de materia quemada y finas gotas de agua producto de la evaporación, una masa 
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en suspensión que lo caracterizamos como humo conteniendo los llamados gases de suspensión.  

Efectos de los Humos y Gases 

✓ Intoxicación: Por el monóxido de carbono (CO) ácido cianhídrico (CNH) y óxido nitroso (NO). Una 

proporción en el aire de CO en el orden del 3 por 1000 resulta fatal para las personas. 

✓ Asfixia: Provocada por insuficiencia de oxígeno al disminuir su proporción en el aire en razón de 

ser absorbido por los gases en combustión. Porcentajes en el aire entre 10 y 14 por ciento 

provocan inconsciencia y menores porcentajes provocan la muerte en breves minutos. 

✓ Desorientación: Por pérdida de la visión dificultando la evacuación e impidiendo combatir el fuego 

para su eliminación. 

✓ Quemaduras: De distintos grados como consecuencia de las elevadas temperaturas que 

alcanzan los gases próximos al foco de incendio. 

Procesos de la Combustión. 

✓ Con llamas (Incluyen explosiones) 

✓ Superficiales sin llamas (Producen incandescencias). 

De lo expuesto precedentemente podemos deducir que el proceso de combustión más peligroso es el de 

combustión con llamas que incluyen explosiones y que lo generan 4 factores: Temperatura, combustible, 

oxígeno y reacción química. Esto nos lleva, llegado el momento de seleccionar el agente extinguidor más 

apropiado para combatir el fuego, a tener en cuenta aquellos que actúan directamente sobre dichos 

factores. 

Tipos o clases de fuegos. 

Para estar en aptitud de combatir un incendio resulta necesario conocer los tipos de fuego que se pueden 

presentar y de esa forma emplear las substancias más apropiadas para hacerle frente, según los casos. 

Los tipos de fuego se clasifican con letras con la finalidad de diferenciarlos entre sí: 

✓ Fuegos Clase "A": Sobre combustibles sólidos tales como: madera, papel,  telas, goma, plásticos, 

etc.  

✓ Fuegos Clase "B": Sobre líquidos, gases, pinturas, aceites, naftas, ceras, etc.  

✓ Fuegos Clase «C": Sobre materiales, instalaciones o equipos sometidos a la acción de la corriente 

eléctrica.  

✓ Fuegos Clase "D": Sobre metales combustibles tales como: Magnesio, titanio, sodio, potasio, etc.

 

Respecto a los extintores (agente contra el fuego existen varios con distintas capacidades de actuación). 

Medios de combate. 
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✓  Fuego clase A: Agua 

                         Polvo químico triclase     

✓ Fuego clase B: polvo químico triclase                        

                               Espuma 

                               Anhídrido carbónico 

                               Hidrocarburos halogenados  

Fuego clase C: Polvos químicos   o           

                          Anhídrido carbónico 

Fuego clase D: Equipos y extintores especiales.  

 

Combate de incendios 

Una vez detectado una fuente de ignición o inicio de fuego se debe analizar rápidamente a que tipo 

pertenece y determinar que medio debe ser utilizado para extinguir el mismo, una vez realizado este paso 

utilizar el elemento (extintor o hidrante) más cercano al a zona del siniestro y proceder teniendo en cuenta 

los siguientes pasos: 

Procedimiento para el uso de extintores. 

✓ Quitar el pasador de seguridad de la parte superior del extintor que mantiene el gatillo fijo. 

✓ Romper la banda de inspección de alambre o plástico. 

✓ Tomar el extintor, saque la manguera y sujétela firmemente mientras la orienta a la base del fuego. 

✓ Colocarse a 3 metros del fuego, de espalda al viento. 

✓ Accionar el gatillo, y dirija el chorro a la base del fuego. 

✓ El agente extintor deberá rociarse en forma de abanico para cubrir la mayor superficie posible. 

✓ Si a los cuatro segundos el fuego no disminuye, retirarse caminando hacia atrás, nunca le dé la 

espalda al fuego. 

Procedimiento para el uso de Hidrantes. 

Romper o extraer el vidrio del nicho porta manguera. 

✓ Desenroscar la manguera y conectarlo a la red de agua. 

✓ Conectar la boquilla. 

✓ Asegurarse de que pisar firme, pues con frecuencia está expuesto a resbalones, tropezones, clavos, 

etc., según el lugar donde se trabaje, principalmente cuando el agua cubre el suelo y no se ve donde 

se pisa.  
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✓ La posición más adecuada, es poner el cuerpo de canto para exponerse menos al calor del incendio y 

agachándose lo más posible, protegiéndose detrás del abanico de agua; sin embargo, al avanzar el 

paso debe ser siempre firme, lento y calculado.  

✓ Antes de iniciar el avance conviene probar el funcionamiento de la boquilla, así como la presión con 

que se cuenta en la manguera, esto se hace abriendo y cerrando unas dos veces la boquilla, para 

observar los cambios en el flujo de agua, también debe observarse el desarrollo del fuego para 

determinar el punto de ataque y lo que se espera lograr con esa maniobra, igualmente se debe mirar 

la ruta que se va a recorrer y tomar en cuenta los obstáculos y riesgos que representa.  

✓ El paso que se lleve al avanzar debe ser rítmico y medido, de aproximadamente 40 cm.  

✓ En maniobras de más de una persona, todos sin excepción, deben obedecer la voz de mando de una 

sola persona, para evitar equivocaciones y desgracias.  

✓ En caso de algún acontecimiento imprevisto o estallido de alguna válvula de seguridad, un flamazo, la 

caída de un compañero, etc., no se soltara la manguera, ni se volverá la espalda al fuego. Siempre en 

estos casos nuestra única defensa contra el fuego es el agua que se desprende o sale del hidrante, 

ya que forma una barrera entre el fuego y nosotros. Si la perdemos, también nos perdemos nosotros. 

✓ Empujar hacia atrás las llamas mientras se hace alguna maniobra, como cerrar una válvula, hacer una 

conexión, o poner algún tapón, etc. 

✓ Barrer las llamas hacia una zona determinada, donde se cause el menor daño o mientras se consume 

el combustible que arde.  

✓ Para dispersar concentraciones de gas combustible, para evitar que se formen mezclas expansivas.  

✓ Proteger al personal contra el calor radiante en el combate de incendios.  

✓ Enfriar el material expuesto al calor de un incendio, para que no arda. 

 

Incendio Forestal y Recomendación  

Esta guía de campo busca ayudar al personal que labora en el control y la liquidación de los incendios 

forestales, con el fin de salvaguardar vidas humanas y proteger la biodiversidad. 

Personal Forestal: Persona que participa en la prevención, el control y la liquidación de incendios forestales, 

siguiendo instrucciones y trabajando en una forma segura y eficiente. 

Herramientas: Machetes, Pulaski, Azadón, Rastrillo forestal, Pala tipo forestal, Bate fuego, Bomba de 

mochila, Quemador de goteo, etc. 

Traslado y uso de las herramientas 

• Una distancia de 3 metros. 

• Herramienta con protectores de filo. 

• No corra cuando lleva herramienta. 

• No juegue con las herramientas. 
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• El filo debe estar del lado de afuera del cuerpo. 

• Las áreas para las herramientas deben estar señalada. 

• Lleve la herramienta del lado de la Pendiente. 

Medidas de Seguridad al Caminar en la Zona del Incendio 

• Siga caminos conocidos o ya señalizados. 

• Si camina de noche use linterna y ponga atención a zanjas, trincheras, hoyos. 

• Tenga cuidado al subir rocas si no está entrenado. 

• Esté atento a rocas o troncos que puedan rodar en el incendio. 

• Atención a árboles secos debilitados. 

• Mantenga una distancia 2 a 3 metros entre los bomberos al caminar. 

• Lleve la herramienta hacia el lado de la pendiente. 

• El filo debe estar al lado de afuera de su cuerpo. 

• No corra con la herramienta. 

• Use la palabra PASO si va a pasar por donde un compañero está trabajando. 

Línea de Defensa - Corta Fuegos 

Un cortafuego es un espacio de terreno que no posee ningún tipo de combustible, de esta forma los 

incendios forestales no se pueden esparcir. Existen cortafuegos naturales, artificiales o creados. Los 

naturales son simplemente un terreno con escaso o ningún tipo de vegetación, como los ríos; los artificiales 

pueden ser carreteras; y los creados son hechos por los bomberos durante el incendio, deforestando el 

área seleccionada. Líneas de Fuego: Raspado hasta el suelo mineral (corte de continuidad del combustible, 

incluso aérea), de 0,4 a 1m de ancho. Se instala en el momento del incendio forestal. 

 

 


